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REPUBLICA DEL o. e » o : | , 00 00 14 

A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
| | 

RESOLUCION No. B8-2-2- 92185 

ECON. -EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

-En ejercicio de las -atribuciones señaladas por la señora 
Suparintendente dé Companblas, según Resoluciones Nos. 

AabM-8€3%94 del 31 de diciembre de 198 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987: 

CONSIDERANDO: 

QUE el 119% de noviembre de 1987 se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo. Primero del cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Díaz: Casquete, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

INMOBILIARIA JUNICO COMPANIA LIMITADA; : 

QUE el abogado Nicolás Castro Patiño, en su cálidad 
de Gerente de la compañia. ha solicitado la aprobación 
de la indicada escrítura pública. a' cuyo efecto ha 
presentado cinco copias certificadas de la misma: 

QUE el Departamento de Inspección y análisis ha 
presentada el informe favorable No. 87-2252-1L de 29 de 
diciembre de.1987; , 

QUE el Departamento Juridico mediante ' oficio No. 
SC-DI-RL-85-047 del 20 de enaro de 1988, ha emitido 
informe Pavon able para la contimación del trámite, una 
vez que enmecidara que se ha dado cumplimiento a los 
reglísitos liezales respectivos; 

Er ejercicio. de las atribuciones que le confiere la 
Ley: : 

REGUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO. - APROBAR: a el aumento de 

tápital de la Compaúia INMOBILIARIA  JUNICO COMPAÑIA 
LIMITADA par OCHOCIENTOS —MIL SUCRES dividida en ocha- 

cientas participaciones de un mil sucres cada tuna] y, b) 
la ¡efurma “de estafutas de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que cin extracto «de la. 

indicada escritura se publique, —por una vez. en uno de 
los diarios de mayo! circulación en Guayaquil. > Un 
ejemplar de la ¡publicación deberá snotregarse a este 

Despacho.
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FCULO -— CUARTO, - DISPOHER que el Registrador 

yl del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

[tHra pública, junto con la presente Resolución, 
Ave una copia de dicha escritura Y devuelva las 

restantas con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y. bb) cumple: las demáz prezcripcionaz contenidas en la 

Ley de Hegiztro y el articulo 33 del (ódigo de Comercio. 

ÁRTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Segundo * 
del cantón uayaquil,. anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 8 de septiembre de 1278 por la cual 
se constituvyé la compaola en referencia, que ha proce- 
diia a alimentar. su capital y reformar sus estatutos, 
mediante La escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación.. 

CUMPLIDO, vuelva -8l expediente. 

COMUN IU JESSE. CC AQ. y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaútas, en Guayaquil. a 22 ENE, 1988 

  

-— Ecor Eufemia Uwvidia altos . 
INTENDENTE DE COMPABIAS ENCARGADA 

WmM/adem 
ML: FHM 
Exp. Na. 2I959- 79 

CertifYaoas que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 4.076 a 4.077, Número 394 del Registro Mer- 

centil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 3.801 del 

Repertorio.- Guayaquil, Febrero veinticuatro de mil novecientos 

.e El Registrador Marcan Enmendado: 4,077. . 
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“ficos que con fecha de hoy, se. tomó nota de lo ordenado” en - 
ésta Resolución a fojas 9.667 del Regístro Mercantil, Rubro de - 

' Industriales de mil novecientos setenta 4 ocho, al margen de la 

inscripción sespectiva.-C Abal . Febeero. veinticuatro de mil      
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